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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022). En 
la fecha al despacho del señor Juez, el proceso de la referencia, informando que obra en 
el expediente solicitud de requerir a las ejecutadas. Sírvase proveer. 
 
 

Bogotá D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL No. 11001 31 05 033 2021 00 264 00 

EJECUTANTE Jorge Eliécer Sierra Hurtado C.C. No. 19.094.823 

EJECUTADA Colpensiones NIT No. 900.336.004-7 

ASUNTO Ineficacia del traslado al RAIS 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se Resuelve:  
 
PRIMERO: Previo a ordenar seguir adelante con la ejecución, REQUERIR a las ejecutadas 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, y ADMIISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES para que informen a este despacho las actuaciones 
adelantadas hasta la fecha a efecto de dar cumplimiento a lo ordenado en autos del 13 
de septiembre y 3 de noviembre de 2021 mediante los cuales se libró mandamiento de 
pago y se adicionó el mismo. 
 
SEGUNDO: CONCEDER para tal efecto, el término de DIEZ (10) DÍAS, so pena de ser 
sancionadas con MULTA de hasta DIEZ (10) SMLMV por incumplimiento a orden 
judicial, de conformidad con lo establecido en el artículo 44 del CGP. 
 
  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 
JUEZ 

 
 

 JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría  
 

BOGOTÁ D.C., 8 DE ABRIL DE 2022. 
 

Por ESTADO No. 052 de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 
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